
• Cámaras de oreo, congelación y mantenimiento refrigerado, que emplean como fluidos
refrigerantes R22, R717 y R507.

• Red de saneamiento separativa que recoge separadamente las aguas de proceso y sani-
tarias y las aguas pluviales. Las primeras pasan a una depuradora de aguas residuales
antes de su vertido a la red municipal de saneamiento y las segundas se vierten directa-
mente a dicha red municipal.

• Depuradora de aguas residuales para tratar 80 m3/día con una demanda química de
oxígeno de 4.200 mg/L.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma,
s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.

Tras recibir las respuestas a las consultas y a las solicitudes de informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
resolución definitiva. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. La
resolución por la que se otorgue AAI será publicada en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de enero de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ACUERDO de 24 de enero de 2011 por el que se someten a información
pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de la línea aérea de alta tensión para
evacuación de la energía generada por varias centrales termosolares.
Expte.: GE-M/157/10. (2011AC0005)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General a petición de Evacuación Valdecaba-
lleros, SL, con domicilio social en Paseo de la Castellana, 35 - 2.º piso, C.P.: 28046 - Madrid,
CIF: B-85846475 solicitando la declaración de utilidad pública de las infraestructuras de refe-
rencia, se exponen los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 18 de marzo de 2010, D. Pedro José Robles
Sánchez, en nombre y representación de Solaben Electricidad Uno, SA solicita la declaración
de utilidad pública de la línea aérea de alta tensión en 400 kV con origen en la Subestación
Colectora-Transformadora “Mesa de la Copa” y final en la subestación de Red Eléctrica de
España, SAU “Valdecaballeros 400 kV” adjuntando asimismo documentación para ello.

Segundo. Con fecha 15 de abril de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética, sobre autorización administrativa de las infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica consistentes en Subestación Colectora-Transformadora
“Mesa de la Copa” 400/220 kV y línea aérea de alta tensión 400 kV con inicio en la SET ante-
rior y final en la subestación de REE Valdecaballeros 400 kV, expediente GE-M/142/08, a
favor de Solaben Electricidad uno, SA. Esta resolución fue publicada en DOE n.º 79, de 28 de
abril de 2010.

Tercero. Con fecha de 4 de octubre de 2010, se emitió resolución de aprobación de proyecto
de ejecución de la línea aérea de alta tensión en 400 kV, simple circuito, con origen en la SET
“Mesa de la Copa” y final en SET “Valdecaballeros 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de
España, SAU, expediente GE-M/142/08, a favor de Solaben Electricidad Uno, SA.

Cuarto. Con fecha de 21 de octubre de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética sobre transmisión de titularidad de la instalación
objeto del presente anuncio, a favor de Evacuación Valdecaballeros, SL siéndole asignado el
expediente GE-M/157/10.

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 19 de noviembre de 2010, D. Miguel Ignacio
Arechabala, en nombre y representación de Evacuación Valdecaballeros, SL solicita conti-
nuar los trámites adjuntado además documentación, siendo con fecha de registro de entra-
da de 21 de enero de 2011 cuando aportan la documentación que completa y actualiza la
solicitud de la declaración de utilidad pública de la instalación de referencia de cara a su
información pública.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para la declaración de utilidad pública de instalaciones eléctricas, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modifica-
do por el Decreto 62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo V, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de

Martes, 8 de febrero de 2011
3469NÚMERO 26



diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, esta Dirección General,

ACUERDA

Someter al trámite de información pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y
la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la línea aérea de alta tensión que se
cita, expediente GE-M/157/10, cuyas características principales son las que a continuación
se indican:

Características: 

— Línea aérea de evacuación de 400 kV en simple circuito. Conductores tipo Cardinal (LA-545),
disponiendo dos por fase + cable de guarda OPGW-48. El origen de la línea será la subesta-
ción colectora-transformadora “Mesa de la Copa” 400/220 kV y finalizará en la posición de
entrada a la SET “Valdecaballeros 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.
Longitud de la línea: 19.870 m. Términos municipales afectados: Logrosán (Cáceres); Casas
de Don Pedro, Talarrubias y Valdecaballeros (Badajoz).

— La línea utilizará apoyos de estructura metálica galvanizada, de celosía, formados por
perfiles angulares de la serie de fabricación normal. Las coordenadas UTM de los
apoyos serán:

— Presupuesto: 4.333.668,21 €.
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Finalidad de la instalación: evacuación de la energía producida por centrales solares
termoeléctricas.

Peticionario: Evacuación Valdecaballeros, SL, con domicilio social en Paseo de la Castellana,
35 – 2.º piso, C.P.: 28046 – Madrid, CIF: B-85846475. 

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 54.1
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de
expropiación forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, 21, 06800 - Mérida (Badajoz), y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el artículo
17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN EN
400 kV PARA EVACUACIÓN DE LA ENERGÍA GENERADA POR CENTRALES TERMOSOLARES

N.º EXPEDIENTE: GE-M/157/10
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